
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Martes, 13 de febrero de 2024

En San José, a las nueve horas con cuarenta y seis minutos del trece de febrero del dos mil veinticuatro, se inició

la  votación  de  la  Sala  Constitucional,  conformada  por  los  Magistrados  Fernando  Castillo  Víquez (quien  preside),

Fernando Cruz Castro, Paul Rueda Leal, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari Garro Vargas e

Ingrid Hess Herrera. 

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

21-012108-0007-CO 2024003657 RECURSO
DE AMPARO

Se  reitera  a  María  Eugenia  Villalta  Bonilla,  en  su  condición  de
Directora General del Hospital San Juan de Dios Ricardo Guerrero
Lizano,  en  su  condición  de  Jefe  del  Servicio  Ortopedia  y
Rehabilitación del Hospital San Juan de Dios, o a quienes ocupen
esos  cargos,  que  procedan  al  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en
sentencia No. 2021015310 de las 9:15 horas del 6 de julio de 2021
bajo la advertencia de ordenarse la apertura de un procedimiento
administrativo en su contra si no lo hicieren. Notifíquese.-

22-027367-0007-CO 2024003658 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

23-007290-0007-CO 2024003659 RECURSO
DE AMPARO

Se  acoge  la  gestión  de  desobediencia.  Se  reitera  a  Krisia  Díaz
Valverde y Ruddy Canales Vargas, por su orden directora general y
jefe  de la  Sección de Cirugía  y  de la  especialidad de Ortopedia,
ambos del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes ocupen
tales cargos, que procedan a dar cumplimiento a lo dispuesto por
esta Sala en la sentencia No. 2023009150 de las 9:20 horas del 21
de abril de 2023, en el sentido de que a la amparada se le realice la
cirugía que requiere, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión
de  su  médico  tratante,  y  siempre  que  una  variación  de  las
circunstancias  médicas  de  la  paciente  no  requiera  otro  tipo  de
atención.  Lo  anterior,  bajo  la  advertencia  que,  de  acreditarse  la
desobediencia,  se podrá ordenar la apertura de un procedimiento
administrativo contra el funcionario remiso a cumplir con lo resuelto
por  esta  Sala  y,  además,  ordenar  testimoniar  piezas  ante  el
Ministerio  Público  por  la  eventual  comisión  del  delito  de
desobediencia  (artículos  53  y  71  de  la  ley  de  la  jurisdicción
constitucional). Notifíquese.-

23-009008-0007-CO 2024003660 RECURSO
DE AMPARO

Se  acoge  la  gestión  de  desobediencia.  Se  reitera  a  Krisia  Díaz
Valverde y a Ruddy Canales Vargas, por su orden Directora General
y Jefe de la Sección de Cirugía y de la Especialidad de Ortopedia,
ambos del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes, ocupen
tales cargos, que procedan a dar cumplimiento a lo dispuesto por
esta Sala en la sentencia No. 2023-011619 de las 9:20 horas del 19
de mayo de 2023, en el sentido de que al amparado se le realice la
cirugía  que  requiere,  dentro  del  plazo  ya  establecido,  todo  bajo
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre
y cuando no exista alguna causa o condición médica que lo impida.
Lo anterior, bajo la advertencia que, de acreditarse la desobediencia,
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se  podrá  ordenar  la  apertura  de  un  procedimiento  administrativo
contra el funcionario remiso a cumplir con lo resuelto por esta Sala y,
además, ordenar testimoniar piezas ante el Ministerio Público por la
eventual comisión del delito de desobediencia (artículos 53 y 71 de
la ley de la jurisdicción constitucional). Notifíquese.-

23-017643-0007-CO 2024003661 RECURSO
DE AMPARO

Se acoge parcialmente la gestión formulada, solo en relación con el
hospital Dr. Max Peralta Jiménez. Se ordena al gerente médico de la
Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  la  apertura  de  un
procedimiento administrativo en contra de Krisia Di"az Valverde, en
su doble condicio"n de directora general a cargo de la seccio"n de
Cirugi"a y de la especialidad de Neurocirugi"a del hospital Dr. Max
Peralta Jime"nez, para que investiguen el desacato a lo ordenado
por este Tribunal en la sentencia nro. 2023020895 de las 9:30 horas
de 25 de agosto de 2023. En todo lo demás, no ha lugar a la gestión
formulada. Notifíquese esta resolución a Krisia Di"az Valverde, en su
doble  condicio"n  de  directora  general  a  cargo  de  la  seccio"n  de
Cirugi"a y de la especialidad de Neurocirugi"a del hospital Dr. Max
Peralta Jime"nez y a quien ocupe el cargo de gerente médico de la
Caja Costarricense de Seguro Social, en forma personal.

23-017673-0007-CO 2024003662 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

23-019732-0007-CO 2024003663 RECURSO
DE AMPARO

Se acoge la gestión formulada. Se le reitera a Marco Vinicio Hidalgo
Zúñiga informa, en su condición de Gerente General representante
del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo (INVU),  o a quien
ocupe ese cargo que proceda al cumplimiento de lo ordenado en la
sentencia Nº 2023022437 de las 9:15 del 8 de setiembre de 2023 y
al  tutelado  se  le  haga entrega de la  información en cuestión.  Lo
anterior  bajo  la  advertencia  de  ordenar  la  apertura  de  un
procedimiento administrativo disciplinario, con base en lo dispuesto
el artículo 53 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.

23-020649-0007-CO 2024003664 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

23-020661-0007-CO 2024003665 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. Archívese el expediente.

23-021101-0007-CO 2024003666 RECURSO
DE AMPARO

Se  acoge  la  gestión  de  desobediencia.  Se  reitera  a  Krisia  Díaz
Valverde, en su condición de directora general, y a Ruddy Canales
Vargas, en su condición de jefe de la especialidad de Oftalmología,
ambos del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes en sus
lugares ejerzan esos cargos, que procedan a dar cumplimiento de lo
dispuesto por esta Sala en la sentencia No. 2023-023737 de las 9:55
horas  del  26  de  setiembre  de  2023,  en  el  sentido  de  que  al
amparado se le realice la valoración que requiere en el Servicio de
Oftalmología del hospital recurrido. Lo anterior, bajo la advertencia
que, de acreditarse la desobediencia, se podrá ordenar la apertura
de un procedimiento administrativo  contra  el  funcionario  remiso a
cumplir con lo resuelto por esta Sala y, además, ordenar testimoniar
piezas ante el Ministerio Público por la eventual comisión del delito
de  desobediencia  (artículos  53  y  71  de  la  ley  de  la  jurisdicción
constitucional). Notifíquese.-

23-023311-0007-CO 2024003667 RECURSO
DE AMPARO

Se  acoge  la  gestión  de  desobediencia.  Se  reitera  a  Krisia  Díaz
Valverde y a Ruddy Canales Vargas, por su orden Directora General
y Jefe de la Sección de Cirugía y de la Especialidad de Ortopedia,
ambos del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes, ocupen
tales cargos, que procedan a dar cumplimiento a lo dispuesto por
esta Sala en la sentencia No. 2023-026146 de las 9:30 horas del 13
de octubre de 2023, en el sentido de que la amparada sea valorada
en el servicio médico recurrido y, además, se le practique la cirugía
prescrita,  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su
médico tratante y siempre que una variación de las circunstancias
médicas de la paciente no requiera otro tipo de atención. Lo anterior,
bajo la advertencia que, de acreditarse la desobediencia, se podrá
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ordenar  la  apertura  de  un  procedimiento  administrativo  contra  el
funcionario remiso a cumplir con lo resuelto por esta Sala y, además,
ordenar testimoniar piezas ante el Ministerio Público por la eventual
comisión del delito de desobediencia (artículos 53 y 71 de la ley de
la jurisdicción constitucional). Notifíquese.-

23-024022-0007-CO 2024003668 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. Tomen nota las autoridades del
Hospital San Juan de Dios de lo indicado en el considerando III de
esta resolución. Notifíquese.-

23-024043-0007-CO 2024003669 RECURSO
DE AMPARO

Se acoge la solicitud de desacato. Se le reitera a Karen Rodríguez
Segura en su calidad de directora general y a Pablo Mora Leiva en
su calidad de jefe del Servicio de Ortopedia ambos del Hospital San
Rafael de Heredia o a quienes en su lugar ocupen los cargos, que
procedan de manera inmediata al cumplimiento de lo dispuesto en la
sentencia 2023026515 de las diez horas diez minutos del diecisiete
de octubre de dos mil veintitrés, bajo la advertencia de solicitarse la
apertura de un procedimiento administrativo en su contra su no lo
hiciere. Notifíquese.

23-024506-0007-CO 2024003670 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

23-026123-0007-CO 2024003671 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

23-026890-0007-CO 2024003672 RECURSO
DE AMPARO

Se acoge parcialmente la gestión de desobediencia formulada. En
consecuencia,  se  le  ordena  a  David  Corrales  Jiménez,  en  su
condición de alcalde en ejercicio de Garabito, o a quien ocupe tal
cargo, el cumplimiento inmediato de lo dispuesto en la sentencia nro.
2023032358 de las 9:15 horas de 15 de diciembre de 2023, respecto
a que se responda los puntos 2 y 4 de la gestion del 5 de octubre de
2023 del recurrente y le notifique la respuesta al medio designado
para tales efectos. Se advierte al recurrido, que según el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciera cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. En lo demás, no ha
lugar la gestión formulada. Notifíquese.

23-027161-0007-CO 2024003673 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

23-027299-0007-CO 2024003674 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

23-027369-0007-CO 2024003675 RECURSO
DE AMPARO

Agréguese  el  escrito  recibido  en  la  Secretaría  de  la  Sala  e
incorporado al expediente digital a las 16:49 horas del 22 de enero
de 2024; en lo demás, se declara no ha lugar a la gestión formulada.
Notifíquese.-

23-029510-0007-CO 2024003676 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-029626-0007-CO 2024003677 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-029933-0007-CO 2024003678 RECURSO
DE AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

23-030277-0007-CO 2024003679 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-030785-0007-CO 2024003680 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso contra la Presidencia Ejecutiva y el
Comité Central de Farmacoterapia, ambos de la Caja Costarricense
de Seguro Social. Se ordena a WILBURG ALONSO DÍAZ CRUZ, en
su  calidad  de  GERENTE  MÉDICO  A.I.,  y  RICARDO  PÉREZ
GÓMEZ,  en  su  calidad  de  COORDINADOR  DEL  COMITÉ
CENTRAL  DE  FARMACOTERAPIA,  ambos  de  la  CAJA
COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL o a quienes en su lugar
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ocupen los cargos,  coordinar junto al Director General del Hospital
Mexico lo necesario para que DE INMEDIATO se le suministre a la
amparada  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001],  el
medicamento  Obinutuzumab/Venetoclax  en  la  dosis  y  durante  el
plazo que determine su médico tratante, todo bajo la responsabilidad
y supervisión médica de ese profesional. Se advierte a los recurridos
que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. Notifíquese.

23-030806-0007-CO 2024003681 RECURSO
DE AMPARO

Se  corrige  el  error  material  contenido  en  la  Sentencia  N°2024-
002539 de las 09:15 horas del 02 de febrero de 2024, para que se
lea según se estableció en el Considerando II de esta Sentencia.-

23-031131-0007-CO 2024003682 RECURSO
DE AMPARO

Se aclara  y  adiciona  la  sentencia  No.  2024001900  de  las  09:15
horas del 26 de enero de 2024, en los términos establecidos en el
considerando  II  de  esta  resolución.  En  lo  demás,  se  mantiene
incólume la sentencia. Notifíquese.

23-031164-0007-CO 2024003683 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Wilburg Alonso Díaz
Cruz,  en  su  condición  de  Gerente  Médico  a.i..,  y  Ricardo  Pérez
Gómez,  en  su  calidad  de  Coordinador  del  Comité  Central  de
Farmacoterapia, ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social,
o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias, para que de manera INMEDIATA, a
partir de la notificación de esta sentencia, se le brinde al amparado
el medicamento Nintedanib, en la dosis y durante el tiempo que su
médico  tratante  así  lo  recomiende,  bajo  estricta  supervisión  del
profesional en medicina que conoce el caso del tutelado. Lo anterior
se  dicta  con  la  advertencia  de  que  según  lo  establecido  por  el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  de  lo  contencioso-administrativa.  El  Magistrado  Castillo
salva el voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

23-031330-0007-CO 2024003684 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-031346-0007-CO 2024003685 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-031380-0007-CO 2024003686 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-031409-0007-CO 2024003687 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

23-031532-0007-CO 2024003688 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  El  magistrado  Rueda  Leal  y  la
magistrada Garro Vargas consignan notas de manera separada.-

23-031623-0007-CO 2024003689 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

23-031642-0007-CO 2024003690 RECURSO
DE AMPARO

Estese  la  recurrente  a  lo  resuelto  por  esta  Sala  en  la  sentencia
número  2023032030 de  las  09:30  horas  del  07  de  diciembre  de
2023.

4

Documento firmado digitalmente
19/04/2024 15:25:44



23-031841-0007-CO 2024003691 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

23-031860-0007-CO 2024003692 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Wilburg Alonso Díaz
Cruz y Ricardo Pérez Gómez, por su orden Gerente Médico a.i. de la
Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  y  Coordinador  del  Comité
Central de Farmacoterapia, así como Tania Jiménez Umaña, Ronald
Badilla González y Danie Murillo Rodríguez, por su orden Directora
General  a.i.,  médico  tratante  del  amparado  en  el  Servicio  de
Oncología  y  Directora  a.i.  del  Servicio  de  Farmacia;  todos  del
Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón Guardia,  o  a  quienes en sus
lugares  ejerzan  los  cargos,  que  DE  INMEDIATO  adopten  las
medidas necesarias y ejecuten las acciones pertinentes para que
[NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001],  reciba  el
tratamiento con Darolutamida, en la dosis y por el plazo señalado
por su médico tratante, bajo su entera responsabilidad. Se advierte a
los recurridos que de conformidad con lo establecido por el artículo
71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro
de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
a la  Caja  Costarricense de Seguro Social  al  pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo. El Magistrado Castillo Víquez salva el
voto y declara sin lugar el recurso.-

24-000032-0007-CO 2024003693 RECURSO
DE AMPARO

Se anula la sentencia nro. 2024002609 de las 9:15 horas de 2 de
febrero de 2024. Continúese con la tramitación del expediente.

24-000137-0007-CO 2024003694 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-000139-0007-CO 2024003695 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad recurrida del
penúltimo Considerando de esta sentencia. Notifíquese.

24-000165-0007-CO 2024003696 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

No ha lugar a la gestión formulada.

24-000219-0007-CO 2024003697 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Kevin Ajoy Palma, en
su condición de director médico del Área de Salud Alajuela Norte,
Clínica Dr. Marcía Rodríguez Conejo, o quien ocupe el cargo, que
gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del
plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de la presente
sentencia, al recurrente se le realice la radiografía que requiere en el
Servicio  de  Rayos X,  y  se  incluya  el  resultado  en  el  expediente
digital del accionante. Se advierte a las autoridades recurridas que,
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.
Notifíquese.-

24-000354-0007-CO 2024003698 RECURSO
DE HABEAS

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades
recurridas de lo indicado en el último párrafo del IV considerando de
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CORPUS esta sentencia.

24-000355-0007-CO 2024003699 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-000369-0007-CO 2024003700 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-000400-0007-CO 2024003701 RECURSO
DE AMPARO

Desglósense  los  escritos  incorporados al  expediente  digital  a  las
15:52 horas del 6 de febrero de 2024, a las 11:00 horas del 9 de
febrero de 2024 y a las 15:08 horas del 12 de febrero de 2024 para
que sean incorporados al expediente 24-000401-0007-CO. En todo
lo demás, no ha lugar a las gestiones planteadas.

24-000442-0007-CO 2024003702 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-000532-0007-CO 2024003703 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a quienes ocupen los
cargos de director médico y jefe del  Servicio de Cirugía General,
ambos del Hospital Dr. Calderón Guardia que adopten las medidas
necesarias para que dentro del plazo de UN MES contado a partir de
la notificación de esta sentencia, se realice a la parte amparada la
cirugía que requiere, previo cumplimiento de los requisitos médicos,
bajo la estricta supervisión y responsabilidad de su médico tratante y
si otras causas médicas ajenas a la examinadas en este asunto no
lo  impiden.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido por el  artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Rueda
Leal pone nota. Notifíquese.

24-000628-0007-CO 2024003704 RECURSO
DE AMPARO

Se suspende la tramitación de este recurso de amparo, hasta tanto
no sea resuelta la acción de inconstitucionalidad que se tramita bajo
el expediente número 24-002850-0007-CO. Notifíquese.

24-000716-0007-CO 2024003705 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente respecto a
la cita de ultrasonido de abdomen superior programada al tutelado
para el mes de agosto de 2025, por parte del Hospital San Rafael de
Alajuela. En cuanto al Centro de Atención Institucional Jorge Arturo
Montero Castro,  se declara  sin  lugar  el  recurso.  Los magistrados
Castillo Víquez, Araya García y la magistrada Hess Herrera ponen
nota. Los magistrados Cruz Castro y Rueda Leal consignan nota. El
magistrado Rueda Leal consigna nota. La magistrada Garro Vargas
suscribe nota. El magistrado Salazar Alvarado da razones diferentes
en relación con la condenatoria en costas,  daños y perjuicios.  La
magistrada Garro Vargas consigna razones diferentes. El magistrado
Rueda Leal  salva parcialmente el  voto,  únicamente respecto a  la
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Notifíquese.

24-000768-0007-CO 2024003706 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-000776-0007-CO 2024003707 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-000786-0007-CO 2024003708 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

24-000790-0007-CO 2024003709 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Randall Álvarez Juárez,
en su condición de director general del Hospital Monseñor Sanabria,
o  a  quien  en  su  lugar  ocupe  el  cargo,  que  gire  las  órdenes
pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
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ámbito  de  su  competencia,  para  que  dentro  del  plazo  UN MES,
contado  a  partir  de la  notificación  de  la  presente  sentencia,  a  la
amparada se le practique la cirugía prescrita que requiere; todo bajo
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante  y
siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la
paciente no requiera otro tipo de atención y haya cumplido con todos
los  requerimientos  preoperatorios.  Asimismo,  si  fuere  necesario,
deberán coordinar con otro centro médico que tenga disponibilidad
de espacios. Lo anterior, siempre y cuando sea posible de acuerdo
con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19).
Se advierte a la parte recurrida, o a quien ocupe su cargo, que, de
conformidad con lo establecido por el  artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. El magistrado Rueda Leal consigna nota.
Notifíquese.

24-000838-0007-CO 2024003710 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños
y perjuicios, pero no la condenatoria en costas.-

24-000861-0007-CO 2024003711 RECURSO
DE AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria en costas,  daños y perjuicios.  Se ordena a Carolina
Chaves Araya, en su condición de Directora General a.i. y a Melisa
Jiménez Morales, en su condición de Jefe del Servicio de Cirugía,
ambas del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en su lugar
ocupen esos cargos, que giren las instrucciones necesarias, a fin de
que al paciente se le realice la biometría el 04 de marzo de 2024, tal
como fue informado a esta Sala. Se advierte a la parte recurrida que,
de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y,
que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción,
se le  impondrá prisión de tres meses a dos años,  o de veinte  a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado
Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-000878-0007-CO 2024003712 RECURSO
DE AMPARO

 Se  declara  CON  LUGAR  el  recurso.  Se  ordena  al  Dr.  Randall
Álvarez  Juárez,  en  su  calidad  de  director  general  del  Hospital
Monseñor Sanabria Martínez, o a quien ocupe su cargo, que adopte
las previsiones  necesarias  para  que la  amparada sea  intervenida
quirúrgicamente en el término improrrogable de UN MES, contado a
partir  de  la  notificación  de  esta  resolución,  siempre  y  cuando no
existan razones de orden médico que lo desaconsejen, conforme a
lo  evaluado en  la  cita  de valoración  pre-quirúrgica  del  día  07 de
febrero de 2024. Se le advierte a dicha Autoridad, o a quien ocupe
su cargo, que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de
esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte  a  sesenta días multa,  a  quien recibiere  una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no
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la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. Notifíquese.

24-000894-0007-CO 2024003713 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez  Segura,  en  el
ejercicio del cargo como directora general del Hospital San Rafael de
Alajuela,  o  a  quien  en  su  lugar  ocupe  dicho  cargo,  adoptar  las
medidas  que  sean  necesarias  dentro  del  ejercicio  de  sus
competencias  para  que  la  amparada  [NOMBRE  001],  cédula  de
identidad [VALOR 001], sea atendida el 25 de marzo del año 2024
en la especialidad de Ortopedia, según se ha informado. Se advierte
a la autoridad recurrida que de conformidad con lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar
Alvarado salva parcialmente el  voto y dispone la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas.

24-000927-0007-CO 2024003714 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez  Segura,  en  el
ejercicio del cargo como directora general del Hospital San Rafael de
Alajuela,  o  a  quien  en  su  lugar  ocupe  dicho  cargo,  adoptar  las
medidas  que  sean  necesarias  dentro  del  ejercicio  de  sus
competencias  para  que  el  amparado  [NOMBRE  001],  cédula  de
identidad [VALOR 001], sea atendida el 26 de febrero del año 2024
en la especialidad de Ortopedia, según se ha informado. Se advierte
a la autoridad recurrida que de conformidad con lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar
Alvarado salva parcialmente el  voto y dispone la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas.

24-000948-0007-CO 2024003715 RECURSO
DE AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso,  únicamente  en  relación  con  las
autoridades de la Unidad de Atención Integral 20 de diciembre. Se
ordena a Julissa Sánchez Hernández, en su condición de Directora
a.i de la Unidad de Atención Integral 20 de diciembre o a quien en su
lugar ocupe dicho cargo, abstenerse de incurrir nuevamente en los
hechos  que  dieron  fundamento  a  la  estimatoria  de  este  recurso.
Asimismo, deberá de trasladar al recurrente a la cita agendada en el
Servicio de Odontología del Área de Salud de Siquirres a las 2 p.m.
del 16 de agosto de 2024. Se advierte a la recurrida que, de no
acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y, que
de conformidad con el artículo 71, de la Ley de esta jurisdicción, se
le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de vente a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. En cuanto al Centro de Atención Integral en Salud CAIS de
Siquirres, se declara sin lugar el recurso. Se condena al Estado al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución
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de sentencia de lo contencioso administrativo. Los magistrados Cruz
Castro y Rueda Leal ponen nota de forma conjunta. La magistrada
Garro Varga, agrega nota.

24-000969-0007-CO 2024003716 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-001018-0007-CO 2024003717 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-001036-0007-CO 2024003718 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-001086-0007-CO 2024003719 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

24-001146-0007-CO 2024003720 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se le ordena a Marvin Antonio Palma Lostalo, en
su condición de Director General y a Priscilla Piña Madrigal, en su
condición  de  Jefe  de  Urología,  ambos  del  Hospital  Dr.  Enrique
Baltodano, o a quienes en sus lugares ejerzan los cargos, que giren
las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del ámbito de sus competencias, para que, en el plazo
indicado, sea este como fecha máxima el 19 de febrero del 2024, se
le realice la cirugía al tutelado, tal como fue indicado bajo juramento,
con estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante y
siempre que una variación de las circunstancias médicas no requiera
otro tipo de atención. Asimismo, deberán comunicarle la hora de tal
intervención,  así  como los  requisitos  pre–operatorios  establecidos
para tales efectos. Se advierte a las autoridades recurridas que, de
conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal
consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el
voto  y  dispone la  condenatoria  en daños,  perjuicios y  costas.  La
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  la  condenatoria  en
costas.-

24-001147-0007-CO 2024003721 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota. El magistrado Cruz Castro salva el voto.

24-001177-0007-CO 2024003722 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a quienes ejerzan los
cargos de director médico y jefe del servicio Ortopedia, ambos del
Centro Nacional de Rehabilitación (CENARE) Dr.  Humberto Araya
Rojas, que de forma inmediata giren las órdenes pertinentes y lleven
a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus
competencias respectivas para que: 1) dentro del plazo no mayor a
UN MES a la amparada se le valore en la especialidad de Ortopedia
del referido nosocomio y se le defina el plan de manejo en atención
a su padecimiento. 2) En caso de que el especialista confirme que la
amparada requiere de una cirugía, esta le sea practicada dentro del
plazo  máximo  de  DOS  MESES  contado  a  partir  de  la  referida
valoración. Todo lo anterior se dicta bajo estricta responsabilidad y
supervisión de su médico tratante, siempre que las circunstancias
médicas  de  la  paciente  no contraindiquen tal  procedimiento  y  se
hayan  cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e
institucionales.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido por el  artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
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Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
ante la jurisdicción contencioso-administrativa. El magistrado Castillo
Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota  conjunta.  El
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-001276-0007-CO 2024003723 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez
Segura y Triana Carvajal Rojas, por su orden directora general y jefa
del servicio de Urología, ambas del hospital San Rafael de Alajuela,
o a quienes ocupen esos cargos, que de forma inmediata giren las
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén
dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  respectivas  para  que:  1)
efectivamente,  el  22  de  febrero  de  2024  -fecha  indicada  en  el
informe rendido a la Sala-, a la amparada se le valore en la consulta
preoperatoria  de  Urología  de  ese  centro  de  salud.  2)  Dentro  del
plazo  máximo  de  DOS  MESES  contado  a  partir  de  la  referida
valoración,  a  la  recurrente  se  le  realice  la  cirugía  nefrolitotomía
percutánea izquierda que se le prescribió. Todo lo anterior se dicta
bajo estricta  responsabilidad y  supervisión de su médico tratante,
siempre  que  las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  no
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Se  advierte  a  las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro
Vargas ponen nota  conjunta.  El  magistrado Rueda Leal  consigna
nota. Notifíquese.

24-001292-0007-CO 2024003724 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, únicamente contra el Hospital Dr.
Fernando Escalante Pradilla. Se ordena a Joicy Solís Castro, en su
condición de Directora General, a José Miguel Jiménez Elizondo, en
su condición de Jefe del Servicio de Radiología y a Junior Quesada
Porras, en su condición de Jefe del Servicio de Ortopedia, todos del
Hospital  Dr.  Fernando Escalante  Pradilla,,  o  a  quien  en su  lugar
ocupe el  cargo,  que giren las instrucciones necesarias que estén
dentro del ámbito de sus respectivas competencias, para que en un
plazo no mayor a TRES MESES, contado a partir de la notificación
de esta  resolución,  se le realice el  ultrasonido para el  cual  se le
había asignado cita para el 20 de junio de 2025. Además, dentro del
mismo  plazo  señalado,  que  el  paciente  sea  intervenido
quirúrgicamente por la patología objeto de este proceso de amparo,
esto  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico
tratante, mientras que una variación de las circunstancias médicas
del asegurado no contraindique tal intervención y haya cumplido con
todos  los  requerimientos  preoperatorios.  Lo  anterior,  siempre  y
cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del  servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia
de coronavirus (COVID-19). Se advierte a la parte recurrida que, de
no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y,
que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción,
se le  impondrá prisión de tres meses a dos años,  o de veinte  a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución
de sentencia de lo contencioso administrativo. En cuanto a la Unidad
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de Atención Integral Pabru Presberi, se declara sin lugar el recurso.
Los  magistrados  Cruz  Castro  y  Rueda  Leal  consignan  nota.  El
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota  separada.  La  magistrada
Garro Vargas consigna nota. Notifíquese.

24-001310-0007-CO 2024003725 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota  y  el  magistrado  Cruz  Castro  salva  el  voto,  únicamente  en
relación con lo dispuesto sobre el artículo 41 constitucional.

24-001361-0007-CO 2024003726 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Los  magistrados  Cruz  Castro  y
Rueda Leal consignan nota. La magistrada Garro Vargas pone nota.

24-001367-0007-CO 2024003727 RECURSO
DE AMPARO

Se declara CON LUGAR el  recurso sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Consecuentemente, se ordena a Maria
Eugenia  Villalta  Bonilla,  Directora  General  y  Ricardo  Guerrero
Lizano, Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital San Juan
de  Dios,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  coordinen  y
dispongan  lo  necesario  para  que  el  recurrente  [NOMBRE  001],
cédula de identidad [VALOR 001], sea valorado en el Servicio de
Ortopedia en la fecha indicada a esta Sala (18 de abril  de 2024),
todo bajo estricto criterio del  médico tratante. Se le previene a la
autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no estuviera más gravemente penado.
El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El  Magistrado  Salazar
Alvarado salva parcialmente el  voto y dispone la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas. Notifíquese.-

24-001393-0007-CO 2024003728 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso,  con base en lo dispuesto por el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. El Magistrado
Rueda  Leal  pone  nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas.  La Magistrada Garro  Vargas salva parcialmente el  voto  y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios,  pero no en costas.
Notifíquese.-

24-001471-0007-CO 2024003729 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a María Eugenia Villalta Bonilla, en su
condición de Directora General y a Ricardo Guerrero Lizano en su
calidad de Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital San
Juan de Dios, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que
dispongan  de  todo  lo  necesario  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias, para que, a más tardar en el mes de mayo de 2024,
tal como se indicó bajo juramento, a la tutelada se le practique la
cirugía  de  rodilla  que  requiere,  todo  bajo  estricta  supervisión  y
responsabilidad  de  sus  médicos  tratantes.  Además,  de  ser
necesario, deberá coordinarse su atención médica con otro centro
hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a la
autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  a  lo  establecido  por  el
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. El
magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen
nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado
Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños
y perjuicios, pero no la condenatoria en costas.-
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24-001517-0007-CO 2024003730 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios.  Se le  ordena a Douglas Montero Chacón y a
Fernando  Malavassi  Anguizola,  bajo  ese  mismo  orden  Director
General  a.i.  y  Jefe  a.i.  del  Servicio  de  Ginecología,  ambos  del
Hospital México, o a quienes en sus lugares ejerzan los cargos, que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones
que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que, en el
plazo indicado, sea en el mes de marzo de 2024, se le realice la
intervención  quirúrgica  a  la  paciente,  tal  como  fue  indicado  bajo
juramento, con estricta responsabilidad y supervisión de su médico
tratante y siempre que una variación de las circunstancias médicas
no requiera otro tipo de atención. Asimismo, deberán comunicarle la
hora  de  tal  intervención,  así  como  los  requisitos  pre–operatorios
establecidos para tales efectos. Además, de ser necesario, deberá
coordinarse  su  atención  médica  con  otro  centro  hospitalario  que
tenga  disponibilidad  de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71,
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro
de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar
Alvarado salva parcialmente el  voto y dispone la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no la condenatoria en costas.-

24-001526-0007-CO 2024003731 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de
conformidad  a  lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna
nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en
daños y perjuicios, pero no la condenatoria en costas.-

24-001569-0007-CO 2024003732 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

24-001606-0007-CO 2024003733 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Taciano Lemos Pires y José Roberto
Ulloa  González  ejercen  los  cargos  de  director  general  y  jefe  del
servicio de Ortopedia, ambos del hospital Dr. Rafael Ángel Calderón
Guardia, o a quienes ocupen dichos cargos, que giren las órdenes y
realicen  las  gestiones  requeridas  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias respectivas, para que el 1° de marzo de 2024 se le
practique a la tutelada el procedimiento quirúrgico que requiere, todo
bajo estricta  responsabilidad y  supervisión de su médico tratante,
siempre  que  las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  no
contraindiquen  tal  intervención  y  se  hayan  cumplido  todos  los
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Se  advierte  a  las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. El
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar
Alvarado salva parcialmente el  voto y dispone la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
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parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas. Notifíquese.

24-001609-0007-CO 2024003734 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente respecto a
la  atención  médica  odontológica.  En  consecuencia,  se  ordena  a
Yamileth Valverde Granados, en su condición de directora Centro de
Atención Institucional Terrazas, o a quien ocupe ese cargo, que gire
las órdenes que estén dentro del ámbito de sus competencias para
que dentro del plazo máximo de TRES DÍAS, contado a partir de la
notificación  de  esta  sentencia,  el  recurrente  sea  valorado  en  el
Servicio de Odontología del área de salud de ese centro penal. Se
advierte  a  la  recurrida,  o  a  quien  ocupe  su  cargo,  que,  de
conformidad con lo establecido por el  artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena al  Estado al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución
de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  En  lo  demás,  se
declara sin lugar el recurso. El Magistrado Rueda Leal pone nota. La
magistrada Garro Vargas consigna nota. Notifíquese.

24-001627-0007-CO 2024003735 RECURSO
DE AMPARO

Se declara CON LUGAR el  recurso sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  Consecuentemente,  se  ordena  aLuis
Antonio  Monge  Cordero,  en  su  condición  de  Gerente  General  y
Kenneth Rojas Calderón, en su calidad de Director General Servicios
de Salud y Alejandra Jiménez Chaves, en condición de Subdirectora
de Servicios Hospitalarios, funcionarios de INS-Red de Servicios de
Salud  S.A,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  que  coordinen  y
dispongan lo necesario para que la recurrido sea atendida el 15 de
febrero de 2024 -fecha indicada a esta Sala- y se emita de inmediato
referencia  para ser  atendido en la  Caja  Costarricense de Seguro
Social.  Se  le  previene  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo  establecido en el  artículo  71 de la  Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito no estuviera más gravemente penado. El Magistrado Salazar
Alvarado salva parcialmente el  voto y dispone la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-001628-0007-CO 2024003736 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-001631-0007-CO 2024003737 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-001667-0007-CO 2024003738 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  María  Eugenia
Villalta Bonilla, en su condición de Directora General y a Eugenia
Cruz Harley, en su condición de Jefe del Servicio de Oftalmología,
ambas  del  Hospital  San  Juan  de  Dios,  así  como  a  Yorleny
Cabalceta, en su condición de Directora de la Clínica Dr. Ricardo
Moreno  Cañas  y  a  Aaron  Enrique  Barrientos  Hernández,  en  su
condición de Jefe del II Nivel de Atención del Área de Salud Mata
Redonda Hospital, o a quienes en su lugar ocupen respectivamente
tales cargos, que coordinen entre sí lo necesario, giren las órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo máximo
de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente
sentencia,  a  la  tutelada se le  practiquen los exámenes prescritos
(OCT) y maculas en el Hospital San Juan de Dios y se le realice la
cirugía  oftalmológica  prescrita  en  la  Clínica  Dr.  Ricardo  Moreno
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Cañas, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico
tratante y siempre que una variación de las circunstancias médicas
de la paciente no requiera otro tipo de atención. Se advierte a las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Rueda
Leal consigna nota. Notifíquese.-

24-001719-0007-CO 2024003739 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-001731-0007-CO 2024003740 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza  de  plano  el  recurso.  Los  magistrados  Cruz  Castro  y
Rueda Leal dan razones diferentes.

24-001735-0007-CO 2024003741 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  En  consecuencia  se  ordena  a
Wilburg  Alonso  Díaz  Cruz  y  Katalina  Chuprine  Sisfontes,
respectivamente,  en condición de gerente médico a.i.  y secretaria
técnica a.i. del Comité Central de Farmacoterapia, ambos de la Caja
Costarricense de Seguro Social, o a quienes ejerzan esos cargos,
que  giren  las  instrucciones  pertinentes  para  que  se  autorice  el
suministro  del  tratamiento  prescrito  al  amparado,  en  la  dosis  y
durante el plazo que determine su médico tratante, bajo su entera
responsabilidad y contando con la debida supervisión médica. Todo
bajo apercibimiento de que de no acatar la orden dicha, incurrirán en
el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71
de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado Castillo  Víquez salva  el
voto y declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-001767-0007-CO 2024003742 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso,  con base en lo dispuesto por el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. El Magistrado
Rueda  Leal  pone  nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas.  La Magistrada Garro  Vargas salva parcialmente el  voto  y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios,  pero no en costas.
Notifíquese.-

24-001785-0007-CO 2024003743 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Karen Rodríguez Segura y Pablo
Mora Leiva,  por  su orden directora general  y  jefe  del  servicio  de
Ortopedia, ambos del hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes
ocupen dichos cargos, que giren las órdenes y realicen las gestiones
requeridas dentro del ámbito de sus competencias respectivas, para
que el 5 de marzo de 2024 efectivamente sea atendido el amparado
por el especialista en Ortopedia de ese centro médico y ahí se defina
el plan de manejo por seguir en la atención a su padecimiento. Se
advierte  a  las  autoridades recurridas  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
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más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna nota.
El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone
la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-001787-0007-CO 2024003744 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez
Segura y a Melissa Jiménez Morales, por su orden Directora General
y Jefa del Servicio de Cirugía, ambas del Hospital San Rafael de
Alajuela, o a quienes en su lugar ocupen dichos cargos, que giren
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del
plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de la presente
sentencia,  al amparado se le realice la cirugía que requiere, todo
bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante y
siempre y cuando no exista alguna causa o condición médica que lo
impida. Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad
con lo  establecido por  el  artículo  71 de la  Ley de la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

24-001794-0007-CO 2024003745 RECURSO
DE AMPARO

Se declara SIN LUGAR el recurso.

24-001859-0007-CO 2024003746 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Jenny  Chacón
Fernández, directora del centro de atención institucional Jorge Arturo
Montero Castro, o a quien ocupe ese cargo, que gire las órdenes
pertinentes,  coordine  lo  correspondiente  y  lleve  a  cabo  todas  las
actuaciones  que  se  encuentren  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias,  a fin de que: 1) de INMEDIATO, se dé inicio a un
procedimiento administrativo disciplinario en contra de los agentes
penitenciarios  involucrados  en  los  hechos  acusados  por  el
recurrente; 2) en el plazo de DOS MESES, contado a partir de la
notificación  de  este  pronunciamiento,  se  dicte  la  correspondiente
resolución  final  dentro  del  referido  procedimiento  disciplinario;  3)
atinente a la omisión del centro penal supracitado de contar con los
respectivos registros audiovisuales, se cumpla con lo dispuesto en la
sentencia nro. 2023023907 de las 9:55 horas de 26 de septiembre
de  2023,  dentro  del  plazo  estipulado  en  tal  pronunciamiento.  Lo
anterior se dicta con el apercibimiento de que conforme el artículo 71
de la  Ley de la Jurisdicción Constitucional,  se impondrá pena de
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a
quien  reciba  una  orden  de  esta  Sala  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir  y  la  inobserve,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de los daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso-administrativo. Notifíquese.

24-001863-0007-CO 2024003747 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta
Bonilla, en su condición de Directora General y Gerard Lang Serrano
en su condición de Jefe a.i. del Servicio de Neurocirugía, ambos del
Hospital del Hospital San Juan de Dios, o a quienes ocupen esos
cargos que adopte las medidas necesarias dentro del ejercicio de
sus  competencias  para  que  se  le  programe  a  la  amparada
[NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001],  la  cita  de
valoración que le ha sido indicada en el Servicio de Neurocirugía,
dentro del plazo de tres meses contado a partir de la notificación de
esta sentencia. Se advierte al recurrido que, de conformidad con lo
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establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Rueda Leal consigna nota.

24-001889-0007-CO 2024003748 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.-

24-001909-0007-CO 2024003749 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

24-001912-0007-CO 2024003750 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-001924-0007-CO 2024003751 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-001931-0007-CO 2024003752 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-001970-0007-CO 2024003753 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-001973-0007-CO 2024003754 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el
voto y ordena continuar la tramitación del recurso.

24-002010-0007-CO 2024003755 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires y
a Héctor Torres Rodríguez, en sus calidades respectivas de Director
General y Jefe del Servicio de Neurocirugía, ambos del Hospital Dr.
Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en sus lugares ocupen
esos  cargos,  que  giren  las  órdenes  que  procedan,  coordinen  lo
necesario y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo de UN MES
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se practique la
cirugía prescrita al amparado, previo cumplimiento de los requisitos
médicos, así como bajo estricta responsabilidad y supervisión de su
médico  tratante,  siempre  y  cuando  por  variación  de  las
circunstancias  del  paciente  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Se
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social (CCSS) al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro
Vargas consignan nota.  El  magistrado Rueda Leal consigna nota.
Notifíquese.-

24-002036-0007-CO 2024003756 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Rueda Leal salva el
voto y ordena dar curso al proceso.

24-002079-0007-CO 2024003757 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires,
director general y a Abel Hooker Hawkins, jefe a.i. del Servicio de
Ginecología, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia,
o a  quienes en sus lugares ocupen dichos cargos,  que giren las
órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  las  actuaciones  que  están
dentro del ámbito de sus competencias, para que dentro del plazo de
3 MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le
efectúe a la amparada [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR
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001],  la  cirugía  que  le  fue  indicada;  todo  bajo  el  criterio  y
responsabilidad de sus médicos tratantes, y si otra causa médica no
lo impide. Se les advierte que, de no acatar la orden dicha, incurrirán
en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo
71 de la  Ley  de esta  jurisdicción,  se  le  impondrá prisión de tres
meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la
Magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal
pone nota. Notifíquese.

24-002081-0007-CO 2024003758 RECURSO
DE AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso, sin especial  condenatoria en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a la Dra. Krisia Díaz Valverde,
en su condición de directora general,  y a la Dra.  Viviana Aragón
Gómez,  en  su  carácter  de  jefa  del  Servicio  de  Radiología  e
Imágenes Médicas, ambas funcionarios del Hospital Dr. Max Peralta
Jiménez,  o  a  quienes  ocupen  sus  cargos,  que  adopten  las
previsiones  necesarias  para  que  la  cita  programada  para  el  28
febrero  de  2024 efectivamente  tenga  lugar  en  esa  fecha.  Se  les
advierte a dichas Autoridades, o a quienes ocupen sus cargos, que
de no acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de desobediencia
y,  que  de  conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  de  esta
jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.  El
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-002082-0007-CO 2024003759 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde y
Alexander Sánchez Cabo, en su condición respectiva de Directora
General  y  Jefe  de  la  especialidad  de  Cirugía  General,  ambos
funcionarios  del  Hospital  Dr.  Max  Peralta  Jiménez,  o  a  quienes
ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias  para  que  en  el  plazo  de  UN  MES  a  partir  de  la
notificación  de  esta  sentencia,  el  amparado  sea  valorado  en  el
Servicio  de  Cirugía  General,  se  le  brinde  un  diagnóstico  de  su
padecimiento  y  el  tratamiento  respectivo.  Asimismo,  deberán
comunicarle  la  fecha  y  hora  de  tal  atención.  Además,  de  ser
necesario deberá coordinar su atención con otro centro hospitalario
que  tenga  disponibilidad  de  espacios.  Se  advierte  a  la  autoridad
recurrida que, de conformidad a lo establecido por el artículo 71, de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal consigna nota.
Notifíquese.

24-002084-0007-CO 2024003760 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se le ordena a Karen Rodríguez Segura, en el
ejercicio del cargo como directora general del Hospital San Rafael de
Alajuela, y a Jeremías Sandí Delgado, en su condición de Jefe del
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Servicio de Oftalmología del Hospital San Rafael de Alajuela, o a
quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que giren las órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de su competencia para que a la parte tutelada le sea
realizado  el  procedimiento  quirúrgico  que  requiere,  en  la  fecha
reprogramada con ocasión del amparo, sea en alguna de las citas
establecidas para el 25 de abril de 2024, o 7 de febrero de 2024,
bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante y
siempre que una variación de las circunstancias médicas no requiera
otro tipo de atención. Se advierte a las autoridades recurridas que,
de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El  Magistrado  Salazar
Alvarado salva parcialmente el  voto y dispone la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero  no  en  costas.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El
magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen
nota.-

24-002086-0007-CO 2024003761 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Catalina Saint-
Hilaire  Arce,  en su  condición  de directora  médica  a.i.  del  Centro
Nacional  de Imágenes Médicas,  así  como a Joicy  Solís  Castro  y
Junior  Quesada Porras  por  su  orden  directora  general  y  jefe  del
Servicio  de  Neurocirugía,  ambos  del  Hospital  Dr.  Fernando
Escalante Pradilla, o a quienes en su lugar ocupen respectivamente
tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas
las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias
para  que  dentro  del  plazo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la
notificación de la  presente sentencia:  a) se efectúe la resonancia
magnética que requiere el amparado; b) su resultado se valore por el
especialista  en  neurocirugía;  y,  c)  se  determine  el  tratamiento  a
seguir. Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad
con lo  establecido por  el  artículo  71 de la  Ley de la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

24-002099-0007-CO 2024003762 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  le  ordena  a  PRISCILLA  BALMACEDA
CHAVES, en su condición de Directora General y IVETTE GARCIA
LA HOZ,  jefa  del  Servicio  de Ortopedia,  ambas del  Hospital  San
Vicente de Paul, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos,
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro del  ámbito de su competencia para
que la parte tutelada sea atendida el 13 de febrero de 2024, según
se  adelantó  con  ocasión  de  este  asunto,  y  deberá  realizarse  el
procedimiento quirúrgico que requiere dentro del plazo máximo de
TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia,
bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante y
siempre que una variación de las circunstancias médicas no requiera
otro tipo de atención. Se advierte a las autoridades recurridas que,
de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
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amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El  Magistrado  Salazar
Alvarado salva parcialmente el  voto y dispone la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero  no  en  costas.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El
magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen
nota.-

24-002105-0007-CO 2024003763 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires
en calidad de Director  General,  José Roberto Ulloa González,  en
calidad  de  Jefe  del  Servicio  de  Ortopedia,  ambos  del  Hospital
Calderón Guardia, o quienes ejerzan dichos cargos, que adopten las
medidas necesarias dentro del ejercicio de sus competencias a fin
de que se le realice la cirugía indicada al amparado [NOMBRE 001],
cédula  de  identidad  [VALOR  001],  en  el  Servicio  de  Ortopedia,
dentro del plazo de tres meses, contado a partir de la notificación de
esta resolución. Dicho procedimiento deberá realizarse si otra causa
médica  no  lo  impide,  bajo  la  responsabilidad  de  su  médico
especialista. Se advierte a la autoridad recurrida que de conformidad
con lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen
nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota.

24-002108-0007-CO 2024003764 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso,  con base en lo dispuesto por el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin
especial  condenatoria en costas,  daños y perjuicios.  Se ordena a
Jonathan Gerardo Sosa Céspedes y a Graciela María Guillen Vega,
por su orden Director Médico y Jefa del Servicio de Cirugía, ambos
del  Hospital  Dr.  Carlos  Luis  Valverde  Vega,  o  a  quienes  en  sus
lugares ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus  competencias  para  que  el  26  de  abril  de  2024  (fecha
programada  con  motivo  de  este  amparo),  a  la  amparada  le  sea
realizada la cirugía que requiere, todo bajo estricta responsabilidad y
supervisión  de  su  médico  tratante  y  siempre  y  cuando  no  exista
alguna causa o condición médica que lo impida. Lo anterior, bajo la
advertencia  que,  de  conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  la
Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito no esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal
pone  nota.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el
voto  y  dispone la  condenatoria  en daños,  perjuicios y  costas.  La
Magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

24-002123-0007-CO 2024003765 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Priscilla  Balmaceda
Chaves y Mario Felipe Ruiz Cubillo, por su orden directora general y
jefe del servicio de Cirugía General, ambos del hospital San Vicente
de Paúl, o a quienes ocupen dichos cargos, que giren las órdenes y
realicen  las  gestiones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
respectivas  competencias,  para que,  dentro  del  plazo máximo de
TRES MESES contado a partir la notificación de esta sentencia, se
realice  la  cirugía  requerida  por  la  tutelada,  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que las
circunstancias  médicas  de  la  paciente  no  contraindiquen  tal
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procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos
preoperatorios  e  institucionales.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro
de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
a la  Caja  Costarricense de Seguro Social  al  pago de las costas,
daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-administrativa.  El
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen nota
separada. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-002125-0007-CO 2024003766 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se les ordena a TACIANO LEMOS PIRES, en
calidad de Director General,  a ROY LOPEZ ARIAS en calidad de
Jefe del Servicio de Urología y a ALLAN VALVERDE SANCHEZ en
calidad de jefe del Servicio de Radiología, funcionarios del Hospital
Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia o a quienes ocupen esos cargos,
que de manera inmediata giren las órdenes pertinentes y dispongan
lo  necesario  dentro  del  ámbito  de  sus  respectivas  competencias,
para asegurar que, en el mes de abril del 2024, fecha indicada en el
informe  rendido  a  la  Sala,  la  amparada  será  operada  en  la
especialidad de urología.  Se advierte a las autoridades recurridas
que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal pone nota. El
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños
y perjuicios, pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.

24-002134-0007-CO 2024003767 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-002143-0007-CO 2024003768 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  TACIANO  LEMOS  PIRES,  en
calidad  de  Director  General  y  a  GEANCARLO  RODRIGUEZ
MAROTO,  en  calidad  de  Jefe  del  Departamento  de  Hemato-
Oncología,  ambos  funcionarios  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel
Calderón  Guardia  de  la  Caja  Costarricense  Seguro  Social,  o  a
quienes en sus lugares ejerzan los cargos, que giren las órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias, para que, en el plazo indicado, sea
menos de tres  meses contado a partir  de la  notificación de  esta
Sentencia, a la amparada se le realice la intervención quirúrgica que
requiere,  tal  como  fue  indicado  bajo  juramento,  con  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que
una variación de las circunstancias médicas no requiera otro tipo de
atención. Asimismo, deberán comunicarle la hora de tal intervención,
así  como  los  requisitos  pre  operatorios  establecidos  para  tales
efectos. Además, de ser necesario, deberá coordinarse su atención
médica  con  otro  centro  hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de
espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El  magistrado  Castillo
Víquez y  el  magistrado  Rueda Leal  consignan notas,  de  manera
separada. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto
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y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas.-

24-002146-0007-CO 2024003769 RECURSO
DE AMPARO

Archívese el presente proceso de amparo.-

24-002155-0007-CO 2024003770 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Karen Rodríguez Segura y Melissa
Jiménez Morales, por su orden directora general y jefa del servicio
de Cirugía, ambas del hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes
ocupen dichos cargos, que giren las órdenes y realicen las gestiones
requeridas dentro del ámbito de sus competencias respectivas, para
que el 1° de marzo de 2024 efectivamente sea atendida la amparada
por el especialista del servicio de Cirugía ese centro médico y ahí se
defina  el  plan  de  manejo  por  seguir  en  la  atención  a  su
padecimiento.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo  establecido en el  artículo  71 de la  Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal
consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el
voto  y  dispone la  condenatoria  en daños,  perjuicios y  costas.  La
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-002170-0007-CO 2024003771 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

24-002174-0007-CO 2024003772 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades
recurridas  de  lo  indicado  in  fine  del  considerando  III  de  esta
sentencia.

24-002198-0007-CO 2024003773 RECURSO
DE AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Consecuentemente, se ordena
a  ADRIANA  MASIS  CARPIO,  en  condición  de  Directora  y
GUILLERMO MORALES ESPINOZA, en condición de Jefe Médico
del Área se Salud, ambos del Centro de Atención institucional Jorge
Debravo,  así  como, a KRISIA DÍAZ VALVERDE, en condición de
Directora General, y RUDDY CANALES VARGAS, en condición de
Jefe  de  Sección  de  Cirugía  y  de  la  Especialidad  de  Vascular
Periférico, ambos funcionarios del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez
de la Caja Costarricense de Seguro Social o a quienes ocupen esos
cargos,  que  coordinen  y  dispongan  lo  necesario  para  que  el
amparado  sea  atendido  en  las  especialidades  de  Ortopedia  y
Vascular Periférico en el plazo máximo de TRES MESES, contado a
partir de la notificación de esta sentencia y consecuentemente se le
brinde el tratamiento correspondiente que requiera. Se le previene a
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido en
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no estuviera más gravemente penado.
Se condena al Estado y a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución
de sentencia de lo contencioso administrativo. Los magistrados Cruz
Castro y Rueda Leal consignan nota. La magistrada Garro Vargas
consigna nota. Notifíquese.-

24-002208-0007-CO 2024003774 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires y
Juan  José  Meléndez  Lugo,  respectivamente,  en  condición  de
director médico y jefe del Servicio de Cirugía General,  ambos del
Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón Guardia,  o a  quienes ejerzan
esos cargos, que dispongan y coordinen lo necesario a efecto que
en el plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de esta
sentencia,  se  someta  a  la  persona  adulta  mayor  amparada  al
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procedimiento  quirúrgico  que  reclama,  siempre  que  este  no  se
encuentre contraindicado y bajo la responsabilidad y supervisión de
su médico tratante. Se advierte a los recurridos que de conformidad
con lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la
cumpliere  o  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado  Castillo  Víquez  y  la  Magistrada  Garro  Vargas,  ponen
nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-002211-0007-CO 2024003775 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez
Segura y Melissa Jiménez Morales, por su orden directora general y
jefa  del  servicio  de  Cirugía,  ambas  del  hospital  San  Rafael  de
Alajuela, o a quienes ocupen dichos cargos, que giren las órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus respectivas competencias para que, dentro del
plazo máximo de UN MES contado a partir la notificación de esta
sentencia, se realice la cirugía requerida por la tutelada, bajo estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que las
circunstancias  médicas  de  la  paciente  no  contraindiquen  tal
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos
preoperatorios e institucionales. Se advierte a la autoridad recurrida
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
ante la jurisdicción contencioso-administrativa. El magistrado Castillo
Víquez y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  magistrado
Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-002215-0007-CO 2024003776 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Krisia Díaz Valverde
y  a  Alexander  Sánchez  Cabo,  bajo  ese  mismo  orden  Directora
General  y  Jefe  de la  Especialidad  de  Cirugía  General,  todos  del
Hospital  Dr.  Max  Peralta  Jiménez,  o  a  quienes  en  sus  lugares
ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  su
competencia para que, dentro del plazo de TRES MESES contado a
partir  de la notificación de esta Sentencia, se le realice la cirugía
pendiente a la tutelada bajo estricta responsabilidad y supervisión de
su médico tratante y siempre que una variación de las circunstancias
médicas  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Asimismo,  deberán
comunicarle  la  fecha  y  hora  de  tal  intervención,  así  como  los
requisitos pre-operatorios establecidos para tales efectos. Además,
de ser necesario, deberá coordinarse su atención médica con otro
centro hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido
por el  artículo  71,  de la  Ley de la  Jurisdicción Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos
que sirven de base a esta  declaratoria,  los  que se  liquidarán  en
ejecución  de  Sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen
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nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota.-

24-002247-0007-CO 2024003777 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires y
a Héctor Raúl Torres Rodríguez, respectivamente, en su condición
de Director Médico y de Jefe del Servicio de Neurocirugía, ambos
del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia o a quienes en su
lugar  ocupen  esos  cargos,  coordinar  y  disponer  todas  las
actuaciones  que  se  encuentren  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias, a fin de que al recurrente [NOMBRE 001] se le realice
la cirugía prescrita dentro del plazo de un mes, contado a partir de la
notificación  de  esta  sentencia,  si  otro  criterio  médico  no  lo
desaconseja.  Lo  anterior  bajo  la  responsabilidad  de  su  médico
tratante. Además, siempre y cuando sea posible de acuerdo con la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la pandemia de coronavirus COVID-19. Se advierte a
los recurridos, o a quienes ocupen sus cargos, que, de conformidad
con lo  establecido por  el  artículo  71 de la  Ley de la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo, y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a la presente declaratoria, los
cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.
Notifíquese.

24-002259-0007-CO 2024003778 RECURSO
DE AMPARO

Archívese el expediente.

24-002282-0007-CO 2024003779 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso; y, en consecuencia, se ordena a
María  Eugenia  Villalta  Bonilla  y  Maureen Murillo  Jiménez,  por  su
orden  Directora  General  y  Jefe  del  Servicio  de  Cirugía  General;
ambas del Hospital San Juan de Dios, o a quienes en sus lugares
ejerzan los cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias para que, dentro del  plazo de UN MES,  contado a
partir de la notificación de esta Sentencia, se realice la intervención
requerida por el paciente, bajo estricta responsabilidad y supervisión
de  su  médico  tratante  y  siempre  que  una  variación  de  las
circunstancias médicas no requiera otro tipo de atención. Asimismo,
deberán  comunicarle  la  fecha  de  tal  intervención,  así  como  los
requisitos  pre–operatorios  establecidos  para  tales  efectos.  Se
advierte  a  las  autoridades recurridas  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  Los  Magistrados  Castillo  Víquez  y  Garro  Vargas
ponen nota. El Magistrado Rueda Leal consigna nota separada.-

24-002306-0007-CO 2024003780 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires y
José Roberto Ulloa González, por su orden director general y jefe del
servicio  de  Ortopedia  del  hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón
Guardia,  o a quienes ocupen esos cargos,  que giren las órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias respectivas para que, dentro del
plazo máximo de UN MES contado a partir la notificación de esta
sentencia, se opere al tutelado, todo bajo estricta responsabilidad y
supervisión de su médico tratante, siempre que las circunstancias
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médicas del paciente no contraindiquen tal procedimiento y se hayan
cumplido todos los requerimientos preoperatorios e institucionales.
Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa. El magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro
Vargas  ponen  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.
Notifíquese.

24-002325-0007-CO 2024003781 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-002335-0007-CO 2024003782 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Rueda Leal salva el
voto y cursa el amparo.-

24-002384-0007-CO 2024003783 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-002407-0007-CO 2024003784 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso,  con base en lo dispuesto por el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin
especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Tomen nota las
autoridades de la Clínica Dr. Ricardo Jiménez Núñez y del EBAIS
Divino  Pastor,  de  lo  indicado  en  el  considerando  VI  de  esta
sentencia.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El  Magistrado
Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños
y  perjuicios,  pero  no  en  costas.  Notifíquese.  Comuníquese  a  las
autoridades del EBAIS Divino Pastor para lo de su cargo.

24-002418-0007-CO 2024003785 RECURSO
DE AMPARO

Se declara PARCIALMENTE CON LUGAR el recurso, únicamente,
en  relación  con  la  atención  médica  del  amparado.
Consecuentemente,  se  ordena  a  YAMILETH  VALVERDE
GRANADOS,  en  condición  de  Directora  del  Centro  de  Atención
Institucional  Terrazas,  así  como,  a  KRISIA  DÍAZ  VALVERDE,  en
condición de Directora General, y KAREN RODRÍGUEZ SEGURA,
en  condición  de  directora  general  del  Hospital  San  Rafael  de
Alajuela de la Caja Costarricense Seguro Social o a quienes ocupen
esos cargos, que coordinen y dispongan lo necesario para que el
amparado sea atendido en la especialidades de oftalmología en el
plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la notificación
de esta sentencia y consecuentemente se le brinde el tratamiento
correspondiente  que  requiera.  Se  le  previene  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro
de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no estuviera más gravemente penado. En lo
demás se desestima el recurso. Se condena al Estado y a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo.  Los magistrados Cruz Castro y Rueda
Leal  consignan nota.  La magistrada Garro  Vargas consigna nota.
Notifíquese.-

24-002431-0007-CO 2024003786 RECURSO
DE AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto
a la cita de valoración. Se le ordena a Taciano Lemos Pires y a Juan
José Meléndez Lugo, bajo ese mismo orden Director General y Jefe
a.i. del Servicio de Cirugía General, ambos del Hospital Dr. Rafael

24

Documento firmado digitalmente
19/04/2024 15:25:44



Ángel Calderón Guardia, o a quienes en sus lugares ocupen dichos
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del  ámbito de su competencia para
que, en el plazo de TRES MESES, contado a partir de la notificación
de esta Sentencia, se le realice la cita de valoración a la tutelada y
se determine el tratamiento a seguir, el cual se le deberá realizar en
un plazo razonable. Asimismo, deberán comunicarle la fecha y hora
de tal atención. Además, de ser necesario, deberá coordinarse su
atención  médica  con  otro  centro  hospitalario  que  tenga
disponibilidad de espacios. Se advierte a las autoridades recurridas
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses
a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de Sentencia de lo
contencioso administrativo.  En cuanto a la cirugía,  se declara sin
lugar el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna nota.-

24-002437-0007-CO 2024003787 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños
y perjuicios, pero no en costas.

24-002442-0007-CO 2024003788 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Rueda Leal salva el
voto y ordena dar curso al proceso.

24-002450-0007-CO 2024003789 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Daver Vidal Romero y
Francisco Muñoz Villalobos, por su orden director general y jefe del
servicio de Urología, ambos del hospital Dr. Tony Facio Castro, o a
quienes ocupen tales cargos, que giren las órdenes y realicen las
gestiones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus  respectivas
competencias para garantizar que dentro del plazo máximo de TRES
MESES  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia  al
amparado  se  le  realice  la  cirugía  que  requiere,  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que las
circunstancias  médicas  del  paciente  no  contraindiquen  tal
procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos
preoperatorios  e  institucionales.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro
de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena
a la  Caja  Costarricense de Seguro Social  al  pago de las costas,
daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-administrativa.  El
magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen
nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-002463-0007-CO 2024003790 RECURSO
DE AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena al Dr. Marvin Antonio
Palma Lostalo, en calidad de director general, y a la Dra. Priscilla
Piña Madrigal,  en condición de jefa de Ortopedia y Otros,  ambos
funcionarios del Hospital Dr. Enrique Baltodano Briceño, o a quienes
ocupen sus cargos,  que adopten  las  previsiones  necesarias para
que  la  amparada  sea  intervenida  quirúrgicamente  en  el  término
improrrogable de TRES MESES, contado a partir de la notificación
de esta resolución, siempre y cuando no existan razones de orden
médico  que  lo  desaconsejen,  conforme  se  determine  en  la  cita
agendada  para  el  27  de  febrero  de  2024  en  la  Especialidad  de
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Ortopedia. Se les advierte a dichas Autoridades, o a quienes ocupen
sus cargos, que de no acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de
esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte  a  sesenta días multa,  a  quien recibiere  una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. Notifíquese.

24-002466-0007-CO 2024003791 RECURSO
DE AMPARO

Se  rechaza  de  plano  el  recurso.  El  magistrado  Rueda  Leal  da
razones diferentes.-

24-002469-0007-CO 2024003792 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el
voto y ordena cursar el recurso.

24-002470-0007-CO 2024003793 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-002483-0007-CO 2024003794 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades
recurridas  de  lo  indicado  in  fine  del  considerando  III  de  esta
sentencia.

24-002501-0007-CO 2024003795 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-002509-0007-CO 2024003796 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso,  con base en lo dispuesto por el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, sin
especial  condenatoria en costas,  daños y perjuicios.  Se ordena a
María Eugenia Villalta Bonilla y a Norbel Román Garita, por su orden
Directora  General  y  Jefe  del  Servicio  de  Neurología,  ambos  del
Hospital San Juan de Dios, o a quienes ocupen los cargos, que giren
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del ámbito de sus competencias para que, el 6 de mayo
de 2024, a la recurrente le sea realizada la valoración que requiere
en el Servicio de Neurología recurrido. Se advierte a las autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro
de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El
Magistrado Rueda Leal pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente
el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en
costas. Notifíquese.-

24-002514-0007-CO 2024003797 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Dra. María Eugenia
Villalta  Bonilla,  directora  general  y  a  la  Dra.  Maureen  Murillo
Jiménez, jefe del servicio de cirugía general, ambas del Hospital San
Juan de Dios,  o a quienes en su lugar ocupen esos cargos,  que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones
que  estén  dentro  del  ámbito  de  su  competencia  para  que  al
amparado [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001] se le
realice el procedimiento quirúrgico prescrito por su médico tratante,
dentro  del  plazo  de  UN MES,  siguiente  a  la  notificación  de  esta
resolución, bajo la supervisión de éste, siempre que una variación de
las  circunstancias  médicas  del  paciente  no  contraindique  tal
intervención  y  haya  cumplido  todos  los  requerimientos
preoperatorios  e  institucionales.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien
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recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que
el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la
magistrada Garro Vargas suscriben nota. El magistrado Rueda Leal
consigna nota. Notifíquese.-

24-002523-0007-CO 2024003798 RECURSO
DE AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso, sin especial  condenatoria en
costas, daños y perjuicios. Se ordena al Dr. Marvin Antonio Palma
Lostalo,  en calidad  de director  general,  y  a  la  Dra.  Priscilla  Piña
Madrigal, en condición de jefa de Ortopedia, ambos funcionarios del
Hospital  Dr.  Enrique  Baltodano Briceño,  o  a  quienes  ocupen sus
cargos, que adopten las previsiones necesarias para que la cirugía
programada para el 5 de marzo de 2024, efectivamente tenga lugar
en esa fecha, siempre y cuando no existan razones de orden médico
que  lo  desaconsejen.  Se  les  advierte  a  dichas  Autoridades,  o  a
quienes  ocupen  sus  cargos,  que  de  no  acatar  la  orden  dicha,
incurrirán en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el
artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda
Leal  suscribe  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y
costas.  La magistrada Garro  Vargas salva parcialmente el  voto  y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios,  pero no en costas.
Notifíquese.

24-002532-0007-CO 2024003799 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta
Bonilla y Ricardo Guerrero Lizano, por su orden directora general y
jefe del Servicio de Ortopedia y Rehabilitación, ambos del Hospital
San  Juan  de  Dios,  o  quienes  ocupen  los  cargos,  que  giren  las
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén
dentro del ámbito de sus competencias para que, a) dentro del plazo
de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente
sentencia, a la amparada se le realice la cirugía de reemplazo de
rodilla que requiere, y b) en el plazo de UN MES contado a partir de
que la petente sea dada de alta de la primera cirugía, se le realice la
cirugía del reemplazo de la otra rodilla, si su condición médica lo
amerita. Lo anterior, bajo estricta responsabilidad y supervisión de
su  médico  tratante,  y  siempre  que  una  variación  de  las
circunstancias  médicas  de  la  paciente  no  requiera  otro  tipo  de
atención.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido por el  artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.
Notifíquese.-

24-002534-0007-CO 2024003800 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-002543-0007-CO 2024003801 RECURSO
DE AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional  se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Krisia Díaz
Valverde, en su condición de Directora General y a Viviana Aragón
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Gómez,  en  su  condición  de  Jefa  del  Servicio  de  Radiología  e
Imágenes Médicas, ambas del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a
quienes en su lugar ocupen esos cargos, que giren las instrucciones
necesarias,  a  fin  de  que  a  la  paciente  se  le  realice  el  estudio
radiológico  que  precisa  el  21  de  marzo  de  2024,  tal  como  fue
informado a esta Sala. Lo anterior, siempre y cuando sea posible de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus
(COVID-19). Se advierte a la parte recurrida que, de no acatar la
orden  dicha,  incurrirá  en  el  delito  de  desobediencia  y,  que  de
conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado
Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños
y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-002546-0007-CO 2024003802 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-002550-0007-CO 2024003803 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Krisia  Díaz  Valverde,  directora
general y a Viviana Aragón Gómez, jefa del Servicio de Radiología e
Imágenes Médicas, ambas del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a
quienes ocupen en sus lugares dichos cargos, que giren las órdenes
pertinentes,  y lleven a cabo las actuaciones que están dentro del
ámbito de sus competencias, para que el 27 de marzo del 2024 a las
9:00 a.m., se le realice a la amparada [NOMBRE 001], cédula de
identidad  [VALOR  001],  la  cita  de  referencia.  Se  advierte  a  las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. El
Magistrado Rueda Leal pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente
el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en
costas. Notifíquese.-

24-002554-0007-CO 2024003804 RECURSO
DE AMPARO

Se declara  CON LUGAR el  recurso.  Se  ordena a  la  Dra.  Karen
Rodríguez Segura,  en su condición de directora general,  y Al  Dr.
Serafin  Picans  Puente,  en  su  carácter  de  jefe  del  Servicio  de
Ginecología, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes
ocupen sus cargos,  que adopten  las  previsiones  necesarias para
que  la  amparada  sea  intervenida  quirúrgicamente  en  el  término
improrrogable de UN MES, contado a partir de la notificación de esta
resolución, siempre y cuando no existan razones de orden médico
que  lo  desaconsejen.  Se  les  advierte  a  dichas  Autoridades,  o  a
quienes  ocupen  sus  cargos,  que  de  no  acatar  la  orden  dicha,
incurrirán en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el
artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. Notifíquese.
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24-002555-0007-CO 2024003805 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Karen Rodríguez Segura y Serafin
Picáns Puenteen, su condición respectiva de Directora General a.i. y
Jefe del Servicio de Ginecología, ambos del Hospital San Rafael de
Alajuela, o a quienes en sus lugares ejerzan los cargos, que giren
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del ámbito de sus competencias, para que, en la fecha
indicada, sea el día 2 de mayo de 2024, se realice la intervención
quirúrgica a la paciente, tal como fue indicado bajo juramento, con
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante  y
siempre que una variación de las circunstancias médicas no requiera
otro tipo de atención. Asimismo, deberán comunicarle la hora de tal
intervención,  así  como los  requisitos  pre  operatorios  establecidos
para tales efectos. Además, de ser necesario, deberá coordinarse su
atención  médica  con  otro  centro  hospitalario  que  tenga
disponibilidad de espacios. Se advierte a las autoridades recurridas
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses
a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. El magistrado Castillo
Víquez y  el  magistrado  Rueda Leal  consignan notas,  de  manera
separada. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto
y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el  voto y declara sin
lugar el recurso.-

24-002556-0007-CO 2024003806 RECURSO
DE AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a la Dra. Priscilla
Balmaceda Chaves, en calidad de directora general, y al Dr. Mario
Felipe Ruiz Cubillo, en su calidad de jefatura de Cirugía General,
ambos del Hospital San Vicente de Paúl, o a quienes ocupen sus
cargos,  que  adopten  las  previsiones  necesarias  para  que  la
amparada  sea  intervenida  quirúrgicamente  en  el  término
improrrogable de TRES MESES, contado a partir de la notificación
de esta resolución, siempre y cuando no existan razones de orden
médico que lo desaconsejen. Se les advierte a dichas Autoridades, o
a  quienes  ocupen sus  cargos,  que  de  no  acatar  la  orden  dicha,
incurrirán en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el
artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. Notifíquese.

24-002564-0007-CO 2024003807 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez
Segura, Directora General y Melissa Jiménez Morales, Jefa a.i. del
Servicio de Cirugía, ambas del Hospital San Rafael de Alajuela, o a
quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias, para que a [NOMBRE 001], cédula
de residencia [VALOR 001], se le practique la cirugía que requiere,
dentro del plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la
comunicación de esta sentencia, si otra causa médica no lo impide y
bajo  supervisión  de  su  médico  tratante.  Se  les  advierte  a  los
recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que
el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
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Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la
Magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal
pone nota. Notifíquese.

24-002578-0007-CO 2024003808 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Diaz Valverde,
en su condición de Directora General, y a Rafael Mora Castrillo, en
su condición de Jefe del Servicio de Ginecología, ambos del Hospital
Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes ocupen tales cargos, que giren
las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del ámbito de sus competencias para que dentro del
plazo no mayor a TRES MESES, contado a partir de la notificación
de esta  sentencia,  se  le  practique  a  la  amparada la  cirugía  que
requiere bajo estricta  responsabilidad y  supervisión de su médico
tratante, siempre que una variación de las circunstancias médicas no
contraindique  tal  intervención,  y  haya  cumplido  con  todos  los
requerimientos  preoperatorios.  Lo anterior,  siempre  y  cuando sea
posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada por
la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus (COVID-19).  Se advierte a la autoridad recurrida,  o a
quien ocupe su cargo, que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro de un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso
administrativa.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  pone  nota.  Los
Magistrados  Castillo  Víquez  y  Garro  Vargas  ponen  nota.  El
Magistrado Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.

24-002584-0007-CO 2024003809 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez
Segura y a Jeremías Sandí Delgado, en sus calidades respectivas
de Directora General y Jefe del Servicio de Oftalmología, ambos del
Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes en sus lugares ocupen
esos  cargos,  que  giren  las  órdenes  que  procedan,  coordinen  lo
necesario y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito de sus competencias para que dentro del plazo de UN MES,
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se lleve a cabo
el examen que la amparada requiere. Se advierte a las autoridades
recurridas que de conformidad con lo establecido por el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro
de un recurso y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que
el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  (CCSS)  al  pago  de  las  costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso administrativo.  El  magistrado Rueda Leal  consigna
nota. Notifíquese.-

24-002593-0007-CO 2024003810 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

24-002607-0007-CO 2024003811 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios.  Se ordena a Marvin  Antonio  Palma Lostalo  y
Priscilla  Piña  Madrigal,  por  su  orden  director  general  y  jefe  del
servicio  de  Ortopedia,  ambos  del  hospital  Dr.  Enrique  Baltodano
Briceño, o a quienes ocupen dichos cargos, que giren las órdenes y
realicen  las  gestiones  requeridas  dentro  del  ámbito  de  sus
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competencias  respectivas,  para  que,  tal  como  se  informó  bajo
juramento, el 5 de marzo de 2024 se le practique a la tutelada el
procedimiento  quirúrgico  que  requiere,  todo  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que las
circunstancias  médicas  de  la  paciente  no  contraindiquen  tal
intervención  y  se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos
preoperatorios  e  institucionales.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro
de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar
Alvarado salva parcialmente el  voto y dispone la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no en costas. Notifíquese.

24-002616-0007-CO 2024003812 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a María Eugenia Villalta Bonilla y a
Ricardo  Guerrero  Lizano,  respectivamente,  en  su  condición  de
Directora General y de Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del
Hospital  San  Juan  de  Dios  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,
coordinar y disponer todas las actuaciones que se encuentren dentro
del ámbito de sus competencias, para que la recurrente [NOMBRE
001]  sea  atendida  por  el  ortopedista  el  25  de  marzo  de  2024,
conforme a lo informado, siempre que sea posible de acuerdo con la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la pandemia de coronavirus (COVID-19). Se advierte
a  los  recurridos,  o  a  quienes  ocupen  sus  cargos,  que,  de
conformidad con lo establecido por el  artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal
consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el
voto  y  dispone la  condenatoria  en daños,  perjuicios y  costas.  La
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-002620-0007-CO 2024003813 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-002693-0007-CO 2024003814 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires,
director general y Juan José Meléndez Lugo, jefe a.i. del Servicio de
Cirugía  General,  ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón
Guardia,  o  a  quienes  en sus lugares ocupen dichos  cargos,  que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo las actuaciones que
están dentro del ámbito de sus competencias, para que dentro del
plazo  de  3  MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia, se le efectúe a la amparada [NOMBRE 001], cédula de
residencia [VALOR 001], la cirugía que le fue indicada; todo bajo el
criterio y responsabilidad de sus médicos tratantes, y si otra causa
médica no lo  impide.  Se les advierte  que,  de no acatar  la  orden
dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y, que de conformidad
con el  artículo  71 de la  Ley  de esta  jurisdicción,  se le  impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  de  lo  contencioso administrativo.  El  Magistrado Castillo
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Víquez y  la  Magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  Magistrado
Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-002695-0007-CO 2024003815 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y  perjuicios.  Se  le  ordena a  Karen  Rodríguez  Segura  y  a
Jeremías Sandí Delgado, bajo ese mismo orden Directora General y
Jefe del Servicio de Oftalmología, ambos del Hospital San Rafael de
Alajuela, o a quienes en sus lugares ejerzan los cargos, que giren
las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del ámbito de sus competencias, para que, en el plazo
indicado, sea este el 20 de febrero de 2024, se le realice la cita de
valoración a la amparada, y se determine el tratamiento a seguir, el
cual  deberá  llevarse  a  cabo  en  un  plazo  razonable.  Asimismo,
deberán comunicarle la hora de tal cita. Además, de ser necesario,
deberá coordinarse su atención médica con otro centro hospitalario
que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a las autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71,
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro
de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar
Alvarado salva parcialmente el  voto y dispone la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños y perjuicios,
pero no la condenatoria en costas.-

24-002696-0007-CO 2024003816 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.  El
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro
Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños
y perjuicios, pero no en costas.

24-002697-0007-CO 2024003817 RECURSO
DE AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-002711-0007-CO 2024003818 RECURSO
DE AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  En  consecuencia  se  ordena  a
Taciano  Lemos  Pires,  director  general  y  José  Roberto  Ulloa
González,  jefe  del  Servicio  de Ortopedia,  ambos del  Hospital  Dr.
Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen dichos puestos,
disponer  lo  necesario  para  que  a  la  amparada  [NOMBRE  001],
cédula de identidad [VALOR 001], se le realice la cirugía prescrita
dentro de un plazo de UN MES, contado a partir de la comunicación
de esta sentencia.  Lo anterior,  bajo apercibimiento de que podría
incurrir  en  el  delito  tipificado  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, el cual dispone que se impondrá prisión
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.
Notifíquese.

24-002772-0007-CO 2024003819 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Archívese el expediente.

24-002785-0007-CO 2024003820 RECURSO
DE AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a la Dra. Joicy Solís
Castro,  actuando  en  su  condición  de  directora  general,  y  al  Dr.
Adolfo  Rojas  Zuñiga,  actuando  en  condición  de  Jefatura  a.i.  del
Servicio  de  Cirugia  General-  Ortopedia,  ambos  del  Hospital  Dr.
Fernando Escalante Pradilla, o a quienes ocupen sus cargos, que
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adopten  las  previsiones  necesarias  para  que  el  amparado  sea
intervenido  quirúrgicamente  en  su  cadera  derecha  en  el  término
improrrogable de TRES MESES, contado a partir de la notificación
de esta resolución, y que luego de ello se le practique la segunda
cirugía de cadera que necesita, en el plazo de SEIS MESES contado
a partir del momento en que le realice su primera cirugía, siempre y
cuando no existan razones de orden médico que lo desaconsejen.
Se  les  advierte  a  dichas  Autoridades,  o  a  quienes  ocupen  sus
cargos, que de no acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de
desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de
esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte  a  sesenta días multa,  a  quien recibiere  una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. Notifíquese.

24-002825-0007-CO 2024003821 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara SIN LUGAR el recurso.

24-002835-0007-CO 2024003822 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza  de plano  el  recurso.  El  magistrado  Cruz  Castro  y  la
magistrada Garro Vargas salvan el voto en cuanto a la mora judicial.

24-002843-0007-CO 2024003823 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Douglas Montero
Chacón,  en  su  condición  de  Director  General  y  a  Francisco
Arguedas Monge, en su condición de Jefe del Servicio de Ortopedia,
ambos del  Hospital  México,  o  a  quienes respectivamente  ocupen
tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas
las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias
para que, dentro del plazo máximo de UN MES, contado a partir de
la notificación de la presente sentencia, al tutelado se le practique la
cirugía prescrita, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de
su médico tratante y siempre que una variación de las circunstancias
médicas del paciente no requiera otro tipo de atención. Se advierte a
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido
por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos
que sirven de base a esta  declaratoria,  los  que se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado  Castillo  Víquez  y  la  Magistrada  Garro  Vargas  ponen
nota. El Magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.-

24-002861-0007-CO 2024003824 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso en cuanto a la lesión al
ordinal  41  de  la  Constitución  Política.  Se  le  ordena  a  Mario
Rodríguez  Arguedas,  en  su  condición  de  juez  del  Juzgado  de
Ejecución de la Pena de Alajuela, o a quien en su lugar ocupe ese
cargo, coordinar lo necesario y llevar a cabo todas las actuaciones
que estén dentro del ámbito de su competencia, a los efectos de
que, en el plazo máximo de QUINCE DÍAS, contado a partir de la
notificación de esta sentencia, se resuelva de manera definitiva el
incidente  de  libertad  condicional  planteado  a  favor  del  tutelado.
Además, se les ordena a Jenny Chacón Fernández y Rocío Araya
Rojas,  por  su  orden  directora  a.i.  del  CAI  Jorge  Arturo  Montero
Castro y directora del Instituto Nacional de Criminología, o quienes
desempeñen  esos  puestos,  que  se  abstengan  de  cometer
nuevamente hechos como los que dieron mérito a la estimatoria de
este recurso. Lo anterior se dicta con el apercibimiento de que con
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base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte  a  sesenta días multa,  a  quienes recibieren una orden que
deban cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de habeas
corpus y que no la cumplieren o no la hicieren cumplir, siempre que
el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al
pago de daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. En lo demás se declara
sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-002876-0007-CO 2024003825 RECURSO
DE AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se  ordena a TACIANO LEMOS
PIRES en calidad de Director General y a JOSE ROBERTO ULLOA
GONZÁLEZ, en calidad de Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos
funcionarios  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia  o  a
quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que giren las órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias, para que a [NOMBRE 001], cédula
de identidad [VALOR 001], se le practique la cirugía que requiere,
dentro del plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la
comunicación de esta sentencia, si otra causa médica no lo impide y
bajo  supervisión  de  su  médico  tratante.  Se  les  advierte  a  los
recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que
el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la
Magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal
pone nota. Notifíquese.

24-002891-0007-CO 2024003826 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.

24-002930-0007-CO 2024003827 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el
voto y ordena dar curso al proceso.

24-002941-0007-CO 2024003828 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El Magistrado Castillo Víquez pone
nota y el magistrado Cruz Castro salva el voto.

24-002946-0007-CO 2024003829 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara sin lugar el recurso.-

24-002972-0007-CO 2024003830 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-002977-0007-CO 2024003831 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003005-0007-CO 2024003832 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota.  El  magistrado  Cruz  Castro  salva  el  voto,  únicamente  en
relación con el artículo 41 constitucional.

24-003022-0007-CO 2024003833 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal salva el
voto y ordena dar curso al proceso.

24-003038-0007-CO 2024003834 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003108-0007-CO 2024003835 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota y el Mag. Cruz Castro salva el voto, únicamente en relación con
lo dispuesto sobre el artículo 41 constitucional.

24-003115-0007-CO 2024003836 RECURSO
DE HABEAS

Se rechaza de plano el recurso.
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CORPUS

24-003117-0007-CO 2024003837 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003136-0007-CO 2024003838 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara con lugar el recurso, en cuanto a la falta de remisión del
acuerdo  tomado  en  la  Sesión  Ordinaria  N°  36-2023  del  13  de
octubre de 2023, referente al recurso de apelación planteado por la
tutelada. Se ordena a Andrés González Chacón, en su condición de
Director General del Centro de Atención Institucional Vilma Curling
Rivera, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, abstenerse de incurrir
nuevamente  en  los  hechos  que  provocaron  la  estimatoria  del
presente  recurso.  Lo  anterior,  bajo  el  apercibimiento  de  que  con
base en lo establecido en el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte  a  sesenta días multa,  a  quienes recibieren una orden que
deban cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de hábeas
corpus y que no la cumplieren o no la hicieren cumplir, siempre que
el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al
pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de base a este declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia ante la jurisdicción contencioso administrativa.-

24-003143-0007-CO 2024003839 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003153-0007-CO 2024003840 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  SIN ORDENAR la
libertad del tutelado, solo en lo que respecta a la alegada agresión
policial  ocurrida el  5 de febrero de 2024, y a la falta de atención
médica posterior. Se ordena a Pablo Antonio Salvatierra Jiménez, en
su  condición  de  Director  a.i.  del  Centro  Nacional  de  Atención
Específica,  o  a  quien  en  su  lugar  ocupe  ese  cargo,  que  DE
INMEDIATO, lleve a cabo las actuaciones necesarias y coordine lo
pertinente para que:  a) no se vuelvan a producir  los hechos que
dieron mérito a esta estimatoria; y b) los sistemas de grabación (fijos
y portátiles) funcionen adecuadamente y se utilicen para grabar con
claridad las intervenciones ejecutadas por la policía penitenciaria, y
las  condiciones  en las  que se  llevan  a  cabo.  Adicionalmente,  se
ordena  a  Pablo  Antonio  Salvatierra  Jiménez,  en  su  condición  de
Director a.i. del Centro Nacional de Atención Específica, o a quien en
su  lugar  ocupe  ese  cargo,  que  establezca  las  instancias  de
coordinación  que  se  encuentren  dentro  de  su  ámbito  de
competencia,  para  que:  a)  DE  INMEDIATO,  se  dé  inicio  a  un
procedimiento administrativo disciplinario en contra de los agentes
penitenciarios  involucrados  en  los  hechos  acusados  por  el
recurrente; y b) en el plazo de DOS MESES, contado a partir de la
notificación  de  este  pronunciamiento,  se  dicte  la  correspondiente
resolución final dentro del referido procedimiento disciplinario. Todo
lo anterior bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido
en el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo o de hábeas corpus y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  Se  condena  al  Estado  al  pago  de  los
daños  y  perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de
fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución
de sentencia de lo contencioso administrativo. En todo lo demás se
declara sin lugar el recurso. Notifíquese.-

24-003154-0007-CO 2024003841 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003181-0007-CO 2024003842 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003215-0007-CO 2024003843 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.
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24-003220-0007-CO 2024003844 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota.  El  magistrado  Cruz  Castro  salva  el  voto,  únicamente  en
relación con el artículo 41 constitucional.

24-003226-0007-CO 2024003845 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza por el fondo el recurso.

24-003250-0007-CO 2024003846 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003252-0007-CO 2024003847 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003254-0007-CO 2024003848 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003258-0007-CO 2024003849 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.-

24-003260-0007-CO 2024003850 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota únicamente en relación con lo dispuesto sobre el artículo 41
constitucional. El magistrado Cruz Castro salva el voto, únicamente
en relación con el artículo 41 constitucional.

24-003262-0007-CO 2024003851 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota. El magistrado Cruz Castro salva el voto.

24-003273-0007-CO 2024003852 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

24-003299-0007-CO 2024003853 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota.  El  magistrado  Cruz  Castro  salva  el  voto,  únicamente  en
relación con el artículo 41 constitucional.

24-003315-0007-CO 2024003854 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003337-0007-CO 2024003855 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003338-0007-CO 2024003856 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Castillo Víquez pone
nota.  El  magistrado  Cruz  Castro  salva  el  voto,  únicamente  en
relación con el artículo 41 constitucional.

24-003352-0007-CO 2024003857 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003357-0007-CO 2024003858 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003361-0007-CO 2024003859 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003375-0007-CO 2024003860 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.-

24-003378-0007-CO 2024003861 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003404-0007-CO 2024003862 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003410-0007-CO 2024003863 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003411-0007-CO 2024003864 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003415-0007-CO 2024003865 RECURSO
DE AMPARO

Archívese el expediente.

24-003429-0007-CO 2024003866 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003431-0007-CO 2024003867 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso. El magistrado Rueda Leal consigna
nota.
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24-003436-0007-CO 2024003868 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003439-0007-CO 2024003869 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003457-0007-CO 2024003870 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

24-003460-0007-CO 2024003871 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Estese el  recurrente  a lo  resuelto  por  esta  Sala  en sentencia  N°
2024002829 de las nueve horas quince minutos del dos de febrero
de dos mil veinticuatro. En lo demás se rechaza de plano el recurso.

24-003487-0007-CO 2024003872 RECURSO
DE AMPARO

Se rechaza de plano el recurso.

24-003641-0007-CO 2024003873 RECURSO
DE HABEAS

CORPUS

Se rechaza de plano el recurso.

A las trece horas se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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